
Machala, 09 de Febrero del 2011 

Señor 

JESICA ANGELITA ALVAREZ TORRES 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cumple en informarle a usted, que por decisión unánime de los accionista de los accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JESTRANSCAR S.A, tomada en sesión de Junta 

General Universal celebrada el 6 de Febrero del 2011, fue designado Gerente General de la 

referida compañía, para el periodo de dos años establecido en el art. 17avo. Del estatuto de la 

misma, en consecuencia ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y deberá cumplir 

con las disposiciones estatutarias constante en el contrato y Ley de Compañías 

La Compañía en referencia se constituyo, mediante Escritura Publica otorgada ante el notario del 

Cantón Balsas, Abg. John Henry Cabrera Dávila, y se inscribió en el Registro Mercantil, el 8 de 

Febrero del 2011, con el mismo numero 14 y anotado con el repertorio bajo el numero 224 

  

SE FLOREANO ALVAREZ PINTADO 

SECRETARIO AD-HOC 

Agradeciéndoles la comunicación en la que, se informa mi designación de Gerente General de la 

compañía JESTRANSCAR S.A, acepto el cargo a mi encomendado y me comprometo a 

desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias interna de la compañía, con las 

disposiciones de la Junta General de Socios y de la Ley de compañías 

Machala, 10 de Febrero de 2011 
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REGISTRO DE A PROPIEDAD 

CANTON El GUABO 
9 de Octubre y Sucre Esquina 

Repertorio: 2011 - 263 

  

No RAGISARO DE LA PROPIEDAZ Y MERCANTIL DEL CANTON EL GUABO, 

cartii,Ca ae es esta fecha se inscribió(eron) elí(los) 

iguientelíst actofs)d: 

eco “on fecha Quince de Febrero de Dos Mil Orce queda inscrito e 

acto ss centrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL en las 

ajas 96 a 98 con el número 15 celebrado entre: ([COMPAÑIA E 

PRANSPORTE NnF CARGA PESADA DENOMINADA CESTRANSCAR S.A, en cal calidad 

     

     

5) Lecal(es:: 

GENERAL]). 

DEL CANTON EL GUABO 
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